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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, 
POR EL QUE SE DETE:RMINA EL MONTO Y DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO DESTINADO PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES 
PARTIDISTAS, Y SE APRUEBAN LOS LÍMITES DEL FINANCIA¡ MIENTO PRIVADO Y DE 
LAS APORTACIONES DE MILITANTES Y/0 SIMPATIZANTI::S DE LOS PARTIDOS 
POL.ÍTICOS, TODOS ELLOS CORRESPONDIENTES AL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS 

GLOSARIO 

Código Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado ele Puebla. 

Comisión Comisión Permanente de Prerro,~ativas, Partidos 
Permanente Políticos y Topes de Gastos de Campaña del 

Instituto Electoral del Estado. 

Consejo General Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado. 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Puebla. 

Dictamen Dictamen de la Comisión Permanente de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Topes de 
Gastos de Campaña del Instituto Electoral del 
Estado, por el que se determina el monto y 
distribución del financiamiento público destinado 
para actividades ordinarias permanentes 
partidistas, y se aprueban los límites del 
financiamiento privado y de las aportaciones de 
militantes y/o simpatizantes de los partidos 
políticos, tocios ellos correspondientes al año dos 
mil veintiséis. 

Dirección de Dirección dr~ Prerrogativas y Partidos Políticos 
Prerrogativas del Instituto Electoral del Estado. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Instituto Electoral del Estado. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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Instituto Electoral del Estado 

LGPP 

OPLE 

Ley General de Partidos Políticos. 

Organismo (s) Público (s) Local (es) Electoral 
(es). 

ANTECEDENTES 

l. En sesión especial de fecha tres de noviembre de dos mil veintitrés, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo identificado con el número CG/AC-0047/2023, mediante el cual 
declaró el inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2023-2024, para 
renovar los cargos a la Gubernatura del Estado, Diputaciones al Congreso Local y 
miembros de Ayuntamientos. 

11. En sesión ordinaria celebrada el veintinueve de diciembre de dos mil veintitrés, el 
Consejo General aprobó mediante el Acuerdo CG/AC-0080/2023, la reforma al 
Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales del Instituto, a través del cual, 
entre otras modificaciones, en su artículo 38 se determinó lo siguiente: 

"Con el fin de aprovechar las Tecnologfas de la Información y Comunicación (TIC) 
para el desarrollo de /as actividades a que se refiere el pn?sente Reglamento, /as 
sesiones del Consejo General, se podrán realizar de manera virtual, así como de 
forma hfbrida. 

Para tal efecto, la Presidencia del Consejo General determinará lo conducente, 
debiendo infom1ar al respecto a /as y los integrantes del mismo en la Convocatoria 
a la sesión comaspondiente. " 

111. El dfa dos de junio de dos mil veinticuatro, se llevó a cabo la Sesión Permanente de 
Seguimiento de la Jornada Electoral, correspondiente al Proceso Electoral Estatal 
Ordinario Concurrente 2023 - 2024, para renovar los car~JOS a la Gubernatura del 
Estado, Diputaciones al Congreso Local y miembros de Ayuntamiento. 

IV. En la reanudación de la sesión especial ele fecha nueve de junio de dos mil veinticuatro, 
celebrada el diez del citado mes y año, el Consejo General aprobó el Acuerdc1 
identificado con el número CG/AC-0070/2024, por el que efectuó el cómputo final, 
declaró la validez de la elección y la elegibilidad de las candidaturas a Diputaciones al 
Congreso Local por el principio de represen·lación proporcional y asignó las mismas 
por el mencionado principio. 

V. En sesión celebrada el diecinueve de junio de dos mil veinticuatro, la Comisión de 
Fiscalización del INE, designó a la persona interventora que iniciaría el proceso de1 
prevención y eventual liquidación del entonces Partido de la Revolución Democrática, 
por no haber obtenido por lo menos, el tres por ciento de la votación válida emitida en 
el Proceso Electoral Federal 2023-2024, por medio del cual se renovó la Presidencia 
de la República, Senadurías y Diputaciones Federales, de acuerdo a los cómputos 
realizados por los Consejos Locales y Distritales de dicho Instituto. 
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VI. En sesión ordinaria del Consejo General, celebrada el veintiocho de agosto de dos mil 
veinticuatro, se aprobó el Acuerdo CG/AC-0095/2024, por medio del cual se determinó 
el monto del financiamiento público local para actividades ordinarias permanentes de 
los partidos políticos en el año dos mil veinticinco. 

VIl. El dos de septiembre de dos mil veinticuatro, la Junta General Ejecutiva deiiNE aprobó 
el Acuerdo INE/JGE/117/2024, mediante el cual se emitió la declaratoria de pérdida de 
registro del entonces Partido de la Revolución Democrática, en virtud de que este no 
obtuvo, por lo menos, el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección 
federal ordinaria celebrada el dos de junio del año dos mil veinticuatro. 

VIII. El catorce de septiembre de dos mil veinticuatro, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
CG/AC-0099/2024, por el que dio cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, identificada como SUP-REC-
22360/2024 y ACUMULADOS, relativa a la asignación final de Diputaciones por el 
Principio de Representación Proporcional del Congreso Local. 

IX. El diecinueve de septiembre del dos mil v1einticuatro, el Consejo General del INE a 
través del Dictamen de clave INE/CG223E;/2024, declaró la pérdida de registro del 
entonces Partido Político Nacional denomin;ado Partido de la Revolución Democrática, 
en virtud de no hclber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación válida 
emitida en la Elección Federal Ordinaria celebrada el dos de junio de dos mil 
veinticuatro; actualizándose la causal prevista en el artículo 41 Base 1, párrafo cuarto 
de la Constitución Federal y 94 párrafo primero, incisos b) y e) de la LGPP. 

X. Los días catorce y quince de octubre de dos mil veinticuatro, el pleno del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, emitió Dec:retos a través de los 
cuales, entre otras cosas, convocó a ele~cciones extraordinarias para los Ayuntamientos 
de los Municipios de Venustiano Carranza, Chignahuapan, Xiutetelco y Ayotoxco de 
Guerrero, haciéndolo del conocimiento del Instituto, mediante los Oficios 
DGAJEPU3515/2024, DGAJEPU3534/2024, DGAJEPU3554/2024 y 
DGAJEPL/3573/2024. 

XI. El treinta de octubre de dos mil veinticuatro, la Sala Superior del Tribunal Electc:1ral del 
Poder Judicial de la Federación, resolvió el último medio de impugnación del Proceso 
Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2023-2024, por lo tanto, al quedar firme y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 187, 193 y 195 del Código, concluyó dicho 
Proceso. 

XII. En sesión ordinaria celebrada el veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro, 
mediante el Acuerdo CG/AC-01 06/2024, el Consejo General aprobó la distribución del 
financiamiento público local para actividades ordinarias partidistas, correspondiente al 
año dos mil veinticinco, siendo importante señalar que dentro de dicha distribución ya 
no fue contemplado el otrora Partido de la Revolución Democrática, por haber perdiclo._~­
su personalidad jurídica como partido político y, por ende, también los correspondien s 
derechos y prerrogativas. 
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XIII. En sesión ordinaria de fecha siete de enero de dos mil veinticinco, el Consejo General 
convocó a elecciones extraordinarias 2025 para renovar a las y los miembros de los 
Ayuntamientos d1~ los Municipios de Venustiano Carranza, Chignahuapan, Xiutetelco y 
Ayotoxco de Guerrero, pertenecientes a los Distritos Electorales Uninominales 01, 03, 
05 y 06, con cabecera en Xicotepec de Juárez, Chigna1huapan, Libres y Teziutlán, 
respectivamente y aprobó el calendario correspondiente, a través del Acuerdo 
identificado con e~l número CG/AC-0001/2025. 

XIV. Asimismo, durante el desarrollo de la sesión ordinaria de fecha siete de enero del año 
en curso, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG/AC-0002/2025 mediante el cual, 
declaró el inicio clel Proceso Electoral Local Extraordinario 2025. 

XV. El diez de enero de dos mil veinticinco, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vi~~ente a partir del primero de 
febrero del presente año, equivalente a $113.14 (ciento tn~ce pesos 14/100 M.N.). 

XVI. El día veintitrés de marzo de la presente anualidad, se llevó a cabo la sesión 
permanente de seguimiento de la Jornada Electoral, Gorrespondiente al Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2025. 

XVII. El día veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, se celebró la sesión permanente de 
seguimiento de lé~s sesiones de cómputo de los Consejos Municipales, con motivo del 
Proceso Electoral Local Extraordinario 2025. 

XVIII. Por medio del Boletín de prensa No. 27, de fecha once dE~ abril de dos mil veinticinco, 
suscrito por la Consejera Presidenta, se informó sobre la firmeza de todas y cada una 
de las etapas que comprendió el Proceso Extraordinario, así como los actos emitidos 
por el Instituto, concluyendo así, el Proceso Electoral Local Extraordinario 2025. 

XIX. Mediante el oficio IEE/PRE-0548/2025 de fecha dieciséis de julio de la anualidad que 
transcurre, la Consejera Presidenta del Instituto, solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta 
Local Ejecutiva deiiNE en Puebla, informara el número total de personas ciudadanas 
inscritas en el Padrón Electoral en la !Entidad, con corte al treinta y uno de julio del año 
en curso, tanto de la ciudadanía residente en la entidad como de la ciudadanía 
residente en el extranjero. 

XX. El dieciocho de julio de dos mil veinticinco, la Dirección de Prerrogativas mediante 
Memorándum IEE/DPPP-0527/2025, solicitó a la Dirección de Organización Electoral 
de este Instituto, la votación válida emitida obtenida pc1r cada uno de los partidos 
políticos en la elección de Diputaciones Locales por el principio de mayoría relativa, 
celebrada en el marco del Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente 2023-2024. 

XXI. En atención a lo ~mterior mediante Memorándum IEE/DOE-395/2025 de fecha veintitrés 
de julio del año que transcurre, la Dirección de Organización Electoral de este 
Organismo, remitió en formato digital e impreso a la Dirección de Prerrogativas, las---+~:::.._ 

votaciones válidas emitidas que cada partido político obtuvo en la elección 
mencionada, expresadas tanto en cantidad como en porcentaje. 
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XXII. En respuesta a lo solicitado en el antecedente XIX, el primero de agosto del presente 
año, se recibió en la Oficialfa de Partes del Instituto, el Oficio número 
INE/PUE/JLNR/5241/2025, mediante el cual , el Vocal del Registro Fe~dera l de 
Electores de la Junta Local Ejecutiva del INE en Puebla, informó el número total de 
personas ciudadanas inscritas en el Padrón Electoral de la entidad, con corte al treinta 
y uno de julio df~ dos mil veinticinco. 

XXIII. En sesión extraordinaria celebrada el dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, el 
Consejo General del INE aprobó el instrumento INE/CG1009/2025 a través del cual 
determina y distribuye, entre los partidos políticos nacionales, el financiamiento público 
del ejercicio dos mil veintiséis. 

XXIV. En misma fecha, mediante Memorándum IEE/DPPP-0575/2025, la Dirección de 
Prerrogativas remitió al Consejero Presidente de la Comisión Permanente, el proyecto 
del Dictamen. 

XXV. La Comisión Permanente en sesión ordinaria celebrada el veinte de agosto de la 
presente anualidad, a través del Acuerdo 02/COPP-ORD/20082025, aprobó el 
Dictamen, al cual se le asignó la clave COPP/004/2025; asimismo, se facultó al 
Consejero Presidente de dicho Óq~ano Auxiliar a efec:to de que remitiera el citado 
Dictamen a la Consejera Presidenta de este Instituto, scllicitando que por su conducto 
se sometiera a la consideración del Consejo General. 

En virtud de lo anterior, el Consejero Presidente de dicho Órgano Auxiliar, mediante el 
Memorándum IEE/PRE-COPP-033/2025, remitió a la Consejera Presidenta del 
Instituto, el Dictamen con la finalidad de que fuera sometido a la consideración y en su 
caso aprobación de las personas integrantes del Consejo General. 

En ese sentido la Consejera Presidenta del Instituto, remitió al Secretario Ejecutivo el 
documento referido, a fin de someterlo a la consideración del órgano Superior de 
Dirección. A su vez, dicho funcionario 1() remitió a través del Memorándum IEE/SE­
:2250/2025 a la Dirección Técnica del Secretariado del Instituto. 

XXVI. la Dirección Técnica del Secretariado del Instituto, por instrucciones del Secretario 
Ejecutivo, el veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, remitió vía correo electrónico, 
a las personas integrantes del Consejo General, para su análisis y posterior discusión, 
1~1 presente Acuerdo. 

XXVII. Durante el desarrollo de la mesa de trabajo de las personas integrantes del Consej 
General, llevada a cabo de manera virtual el día en que se actúa, las y los asistentes a 
la misma, discutieron el presente documento. 
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CONS I DERAN DOS 

1. DEL INSTITUTO Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO GENERAL 

El artículo 98 numeral 1 de la LGIPE, establece que los OPLE están dotados de 
personalidad jurídicc~ y patrimonio propio, gozando de autonomía en su funcionamiento 
e independencia en sus decisiones, de conformidad con lo previsto en la Constitución 
Federal, la Ley en cita, así como en las Constituciones y leyes locales, rigiéndose por 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

El diverso 3 fracción 11 de la Constitución l ocal, precisa que el Instituto es el OPLE 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, de carácter permanente, al que se 
le encomendará la función estatal de organizar las elecciones, estableciendo los 
principios rectores de la función electoral. 

Asimismo, los artículos 72 y 73 del Código, indican que el Instituto será autónomo en 
su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profes;ional en su desempeño y 
se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones 
constitucionales y las relativas al ordenamiento citado. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 75 fracciones 1, 11 y IV del Código, son fines 
del Instituto: 

• Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de las disposiciones de la 
Constitución Local, del Código y demás ordenamientos que garanticen el 
derecho de organización y participación política de la ciudadanía; 

• Contribuir al desarrollo de la vida democrática; y 
• Asegurar el ejercicio de los derechos político-electorales de la ciudadanía 

y partidos políticos vigilando el cumplimiento de sus obligaciones. 

El artículo 79 del Código, establece que el Consejo General es el Órgano Superior de 
Dirección del Instituto, responsable de vigilar el cumplimie·nto de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de vigilar que los principios 
rectores de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza, independencia, má1xima 
publicidad y paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto, mismos que 
se realizarán con perspectiva de género. 

El artículo 89 fracciones 11, XI, XX, Llll y LX dE~ I Código, refiere que el Consejo General 
cuenta, entre otras, con las siguientes atribuciones: 

• Vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
relativas, así como las contenidas en el Código; 

• Determinar de conformidad con lo que establecen la Constitución Local, 
el Código y la nonnatividad aplicable, E~ l monto del financiamiento público 
que corresponda a los partidos políticos.; 
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• Vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se 
actúe con apego al Código y a la normatividad aplicable; 

• Dictar los acuerdos necesarios a fin de cumplir las anteriores 
atribuciones; y 

• Las demás que le sean conferidas por el Código y las disposiciones 
legales aplicables. 

2. MARCO NORMATIVO APLICABLE 

2.1 CONSTITUCIÓN FEDERAL 

El artículo41 Base 1 primer párrafo, establece que los partidos son entidades de interés 
público y que la ley determinará los derechos y prerrogativas que les corresponde, entre 
otros aspectos. 

Asimismo, el segundo párrafo de la Base 11 del referido precepto constitucional, precisa 
que el financiamiento público para los partidos políticos, se compondrá de las 
ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes 
y las de carácter específico. 

Además, el tercer párrafo del ordenamiento en cita, indica que la ley fijará los límites a 
las erogaciones en los procesos internos de selección de candidaturas y en las 
campañas electorales; dicha ley establecerá el monto máximo que tendrán las 
aportaciones de sus militantes y simpatizantes; ordenará los procedimientos para el 
control, fiscalización oportuna y vigilancia, durante la campaña, del origen y uso de 
todos los recursos con que cuenten. 

En cuanto a las ministraciones destinadas al sostenimiento de las actividades 
ordinarias permanentes de los partidos políticos, el inciso a) de la Base 11 del 
mencionado artículo 41, establece que el financiamiento público para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, multiplicando el 
número total de personas ciudadanas inscritas en el padrón electoral por el sesenta y 
cinco por ciento del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. El treinta por 
ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá 
entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de 
acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de 
Diputaciones inmediata anterior. 

Por su parte, el artículo 116 fracción IV inciso g), señala que las constituciones y leyes 
de los estados en materia electoral garantizarán que los partidos políticos reciban, en 
forma equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes. 

La disposición citada en el párrafo previo, en su inciso h), dispone que las 
constituciones y leyes de los estados en materia electoral garantizarán que se fijen lo~-t;:.:;.. 
criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus 
precampañas y campañas electorales, así como los montos máximos que tengan 1 

aportaciones de sus militantes y simpatizantes. 
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~!.2 LGIPE 

El artículo 98 numeral 2, dispone que los OPLE son autoridad en la materia electoral, 
em los términos que e~stablece la Constitución Federal, la ley en cita y las leyes locales 
correspondientes. 

El artículo 104 numeral1 incisos b) y e), establece que corresponde a los OPLE ejercer, 
entre otras, las funciones de garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de 
los partidos y candidaturas; así como, la ministración oportuna del financiamiento 
público a que tienen derecho los partidos políticos nacionales y los locales. 

2.3 LGPP 

El artículo 3 numeral ·1, prevé que los partidos políticos son entidades de interés público 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, con registro legal ante el INE o antE:! los 
OPLE, teniendo como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los órganos de representación politica y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible ~~~ acceso de éstos al ejercicio del poder 
público. 

De conformidad con el artículo 23 numeral 1 inciso d), es derecho de los partidos 
políticos, entre otros, acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en 
los términos del artículo 41 de la Constitución Federal y la ley en cita, así como las 
demás leyes federales o locales aplicables. 

El artículo 26 numeral1 inciso b), establece como prerrogativas de los partidos políticos 
la de participar, en los términos de dicha ley, del financiamiento público correspondiente 
para sus actividades. 

En ese sentido, el artículo 50, reconoce (~omo prerrogativa de los partidos políticos la 
de recibir financiamiemto público para el desarrollo de sus actividades; mismo que se 
distribuirá de manera equitativa, conforme a lo establecido en el artículo 41 Base 11 de 
la Constitución Federal, así como en lo dispuesto en las constituciones locales, 
indicando además que el financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de 
financiamiento y será destinado para el scJstenimiento de actividades ordincftrias 
permanentes, gastos de procesos electorales; así como para actividades específicas 
como entidades de interés público. 

Por su parte, el artículo 51 numeral 1, establece que los partidos políticos tendrán 
derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y salarios, 
independientemente de las demás prerrogativas otorgadas por la Ley en mención, 
asimismo indica la fórmula para determinar el financiamiento público anual a 
emtre~}arse . 

En cuanto a la fórmula para determinar el financiamiento público para el sostenimi~~nt 
ele actividades ordinarias permanentes, la fracción 1 del inciso a) del numeral 1 del 
citado artículo 51, dispone que el OPLE, tratándose de partidos políticos loca 
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determinará anualmente el monto total por distribuir entre los partidos políticos 
conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de personas ciudadanas inscritas 
en el padrón electoral federal local, a la fecha de corte de julio de cada año, por el 
sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal, 
para los partidos políticos nacionales, o el salario mínimo de la región en la cual se 
encuentre la entidad federativa, para el caso de los partidos políticos locales. 

El artículo 53, indica que los partidos políticos podrán recibir recursos que no provengan 
del erario, con las modalidades de financiamiento por la militancia, financiamiento de 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos. 

Por su parte, el artículo 54 numeral 1 señala que no podrán realizar aportaciones o 
donativos a los partidos políticos, ni a los aspirantes, precandidaturas o candidaturas a 
cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y 
bajo ninguna circunstancia: 

a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades 
federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público 
establecido en la Constitución y esta Ley; 
b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, 
estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito 
Federal; 
e) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 
d) Los partidos polftícos, personas ffsicas o morales extranjeras; 
e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 
f) Las personas morales; y 
g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

Además, el numeral 2 del diverso antes citado dispone que los partidos políticos no 
podrán solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo para el financiamiento 
de sus actividades. 

Por su parte, el artículo 56 numeral1, establece que el financiamiento que no provenga 
del erario público tendrá las modalidades de aportaciones cuotas individuales, en 
dinero o especie, que realicen los militantes de los partidos políticos; las aportaciones 
voluntarias y personales, en dinero o en especie, que los precandidatos y candidatos 
aporten para sus precampañas y campañas; y las aportaciones voluntarias y 
personales que realicen los simpatizantes durante los procesos electorales federales y 
locales, y estará conformado por las aportaciones o donativos, en dinero o en especie. 

Asimismo, en su numeral 2, señala que el financiamiento privado se ajustará a los 
siguientes límites anuales: 

a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del financiamiento 
público otorgado a la totalidad de los partidos polfticos para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias y precampaftas en el afto de que se trate; 

9 
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I,J ., 

b) Para el caso de las aportaciones d1~ candidatos, as! como de simpatizantes 
durante los procesos electorales, el diez por ciento del tope de gasto para la elección 
presidencial inmediata anterior, para ser utilizadas en /as campaflas de sus 
candidatos; 
e) Cada partido polltico, a través del órgano previsto en el artfculo 43 inciso e) de 
esta Ley determinará libremente los montos mfnimos y máximos y la periodicidad 
de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, as! como de las 
apottaciones voluntarias y personales que los precandidatos y candidatos aporten 
exclusivamente para sus precampaflas y campaflas, y 
d) Las aportaciones de simpatizantes tendrán como límite individual anual el 0.5 por 
ciento del tope de gasto para la elección presidencial inmediata anterior. 

~! .. 4 CONSTITUCIÓN LOCAL 

El artículo 3 fracción 111, señala que los partidos políticos son entidades de interés 
público, democráticos hacia su interior, autónomos y formas de organización política, 
integrados conforme a lo dispuesto por la normatividad aplicable, y tienen como fin 
promover la vida democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribuir a 
la integración de la representación estatal y como organizaciones ciudadanas, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulen y mediante el sufragio universctl , libre, secreto y dire~cto, 
ctsl como las reglas que marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, 
en las candidaturas a los distintos cargos de elección popular. 

En lo que respecta al artículo 4 fracción 11, dispone que el Código garantizará que los 
partidos políticos reciban en forma equitativa financiamiento público para llevar a cabo 
sus actividades ordinarias permanentes. 

Además, el último párrafo de la citada disposición, precisa que el financiamiento público 
prevalecerá sobre otros tipos de financiamiento. 

2.5 CÓDIGO 

El artículo 28, dispone que los partidos políticos son formas de organización política y 
emtidatdes de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tie1nen 
c:omo fines: promover la organización y participación de los ciudadanos en la vida 
democrática; contribuir a la integración de los órganos públicos de elección popular; y 
hacer posible que las personas ciudadanas pueden acceder al ejercicio público del 
poder, mediante el voto universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. 

Los artículos 42 fracción 111, 43 fracción 111 y 47 fracción 1, reconocen como prerrogativa 
ele los partidos políticos gozar y recibir financiamiento público, en los términos del 
artículo 41 de la Constitución Federal, de las leyes generales y del Código, para sus 
actividades en el Estado. 

Además, el artículo 45 fracción 1, dispone que, el financiamiento público prevalecer: 
s:obre otros tipos de financiamiento. 

10 
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Del mismo modo, el diverso 45 fracción 11, menciona que el financiamiento privado no 
podrá ser mayor al cincuenta por ciento del financiamiento público que le corresponda 
a cada partido político y que podrá provenir de sus militantE~s y simpatizantes, de su 
autofinanciamiento o bien de rendimientos financieros, fondos o fideicomisos 
constituidos como inversiones. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46, el financiamiento público es la aportación 
que otorga el Estado a los partidos políticos como entidades de interés público, para el 
desarrollo y promoción de sus actividades en la v ida política de la Entidad, la obtención 
del voto y el acceso equitativo a los medios de comunicación, cuya determinación y 
distribución compete al Consejo General en términos de lo dispuesto por este Código. 

Asimismo, el artículo 48 fracción 11 , incisos a) y e), señalan que: 

" 

a) Cada partido polftico no podrá recibir anualmente aportaciones en dinero de 
militantes, por una cantidad superior af dos por ciento del financiamiento público 
otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias y precampañas en el año de que se trate, cuidando que el 
importe que por financiamiento público reciba cada partido polftico prevalezca sobre 
el financiamiento privado de que los institutos polfticos se al/~¡uen; 

(. .. ) 

e) Las aportaciones que en dinero realice cada simpatizante, tendrán un lfmite anual 
equivalente al O. 5 por ciento del tope de gasto para la elección de Gobernador 
inmediata anterior. 

El diverso 108, señatla que el Consejo General integrará las Comisiones que considere 
necesarias para el desempeño de sus atribuciones, con el número de integrantes que 
para cada caso acue~rde, funcionando de manera permanentet; en este tenor, se integró 
la Comisión Permanente, la cual está facultada para dete~rm inar con apoyo de la 
Dirección de Prerro!~ativas , el monto del financiamiento público que se otorgue a los 
partidos políticos natcionales o estatales con reg istro ante el Instituto, lo anterior, con 
fundamento en el artículo 15 fracción 111 inciso e) del Reglamento de Comisiones del 
Instituto. 

3. DEL DERECHO A L..A ASIGNACIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

De conform idad con lo que establecen los ~1rtículos 52 numeral 1 de la LGPP y 47 
fracción IV, párrafo cuarto del Código, para que un partido político nacional cuente con 
recursos públicos locales deberán haber obtenido el 3% (tres por ciento) de la votación -J.-~,..... 
válida emitida en <;ualquiera de las elecci(:>nes que se c:elebren para renovar 1 

Legislatura Local o bien los Ayuntamientos de la entidad. 
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Para el caso de los p•:trtidos politices locales, el artículo 40 del Código, indica que, para 
poder conservar su registro y en consecUE!ncia poder acceder al financiamiento público, 
deberán obtener al menos el 3% (tres por ciento) del total de la votación válida emitida 
en cualquiera de las elecciones que celebren para la renovación del Poder Legislativo 
o integrantes de los Ayuntamientos. 

Ahora bien, el diverso 51 numeral1, inciso a), fracción 1 de la LGPP, así como el diverso 
41 Base 11, inciso a) de la Constitución f ,ederal , disponen que el monto total del 
financiamiento público por distribuir Emtre los partidos políticos se conforma 
multiplicando el número de ciudadanía inscrita en el padrón electoral local, a la fecha 
ele corte del mes de julio de cada año, por el sesenta y cinco del valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización vigentEL 

En ese mismo tenor, el artículo 51 numeral 2, inciso a) de la LGPP, establece que los 
partidos polfticos que conserven su re~¡istro , pero no cuenten con representación 
alguna en el CongrE!SO Local, tendrán derecho a que se les asigne financiamiento 
público conforme a lo siguiente: 

o Se le otorgará a cada partido político E:l2% (dos por ciento) del monto qUE! por 
financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere el 
artículo 51 de la LGGP. 

De acuerdo con lo anterior, los partidos políticos nacionales y locales, deben acreditar 
ciertos requisitos para poder acceder al financiamiento público local, siendo el primero 
ele ellos haber conservado su registro, y contar con el3% (tres por ciento) de la votación 
válida emitida en cualquiera de las elecciones locales. 

Otra cuestión que se debe observar al momento del cálculo del financiamiento público, 
E'1S lo relativo a aquellos institutos políticos locales que, habiendo conservado su 
registro, no tengan representación en el Congreso Local. 

En ese sentido, corresponde a este Consejo General determinar qué partidos políticos 
tienen derecho a participar en la asignación dE! financiamiento público local. 

Ahora bien, en el Dictamen contenido en el ACUERDO 02/COPP-ORD/20082025 de 
la Comisión Permanente, que se anexa al presente, se advierte que los partidos 
políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, del Trabajo, Verde Ecologista 
ele México, Movimiento Ciudadano, morena, Nueva Alianza Puebla y Fuerza por 
México Puebla tienen derecho a participar en la asignación de financiamiento público, 
toda vez que cumplen con lo dispuesto por los artículos 51 numeral 1, inciso a), 
fracciones 1 y 11 de la LGPP, así como el47 fracción 1 del Código, precisando que para 

_..¡..~=­
la asignación del referido recurso se tomará en consideración el porcentaje de votación 
que obtuvieron en 1~1 elección de Diputaciones Locales por el Principio de Mayorí 
Helativa, como lo indica el artículo 47 del Código. 
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Por cuanto hace a Pacto Social de Integración, Partido Político, de acuerdo en lo 
establecido en el Acuerdo CG/AC-0099/2024, este Consejo General tiene1 por 
acreditado que dicho partido político no cuenta con representación en el Congreso del 
Estado, puesto que no obtuvo ningún t riunfo de Mayoría Relativa y tampoco se le 
asignaron Diputaciones Locales por el Principio de Representación Proporcional. 

En consecuencia, se actualiza en este caso la hipótesis prevista en el artículo 51 
numeral 2, inciso a) de la LGPP, razón por la cual, la asignación de los recursos que le 
correspondan a dicho partido político se hará conforme a lo señalado en el artículo en 
cita. 

4. DEL CÁLCULO DEL MONTO DE FINANCIAMIENTO PÚI3LICO A DISTRIBUIR A 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Según lo dispone el artículo 5 de la LGPP, la aplicación de dicho ordenamiento, entre 
otros, corresponde a los OPLE; aunado a ello el artículo 9 párrafo 1 inciso a) de la 
mencionada Ley, contempla la atribución con la que cuenta este Instituto para 
reconocer los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos locales. 

En lo referente al financiamiento público como derecho y prerrogativa a la que tienen 
acceso los partidos políticos se debe observar lo dispuesto en los artículos 41 Base 11 
inciso a) de la Constitución Federal; 4 fracción 11 de la Constitución Local; 51 inciso a) 
fracción 1 de la LGPP; 42 fracción 111, 43 fracción 111 , 46 y 47 fracción 1 del Código. 

Los artículos 51 numeral 1 inciso a), fracción 1 de la LGPP y 47 fracción 1 del Código, 
señalan que el monto del financiamiento público para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes se calculará y se fijará anualmente. El treinta por 
ciento de la cantidcid que resulte de acuerdo al cálculo señalado anteriormente, se 
distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante 
de acuerdo con el p.orcentaje de votos que hubieron obtenido en la elección inme1diata 
anterior de Diputaciones por el principio de mayoría relativa. La entrega de dicho 
financiamiento se realizará en ministraciones mensuales conforme al calendario 
presupuesta! que se apruebe anualmente. 

Asimismo, en términos del artículo 89 fracción XI del Código, es atribución del Consejo 
General, determinar el monto del financiamiento público que corresponda a los partidos 
políticos, de confom1idad con la normatividad aplicable. 

Aunado a lo referid() en el párrafo que antecede, y con fundamento en el artículo 105 
fracción V del Código, la Dirección de Prerrogativas cuenta con la atribución de llevar 
a cabo los trámites necesarios para que los partidos políticos nacionales o estatales 
con registro, puedan disponer o hacer efectivas las prerrogativas a las que tienen 
derecho, por lo que, en atención a ello, se avocó a la elaboración del proyecto del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes de los partido--... --~ 
políticos para el año dos mil veintiséis ; mismo que sometió a consideración de la 
Comisión Permanente. 
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En ese sentido, la Comisión Permanente aprobó el Dictamen, tal y como se refiere en 
el apartado de antecedentes de este Acuerdo, a través del cual se determinó el monto 
y la distribución del financiamiento público para actividades ordinarias permanentes, 
así como lo relativo a los límites de financiamiento privado y de las aportaciones de 
militantes y/o simpait izantes de los partidos políticos en el año dos mil veinti!Séis, 
facultando además al Consejero Presidente del referido Órgano Auxiliar para presentar 
al Consejo General por conducto de su Consejera Presidenta, el aludido Dictamen. 

En consecuencia, este Colegiado se avocó al análisis del Dictamen, así como del anexo 
que se agrega al mismo, concluyendo que atienden a lo establecido por las 
disposiciones legales señaladas en este considerando, aunado a que dicho cálculo se 
efectuó de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 47 fracción 1 del Código, el cual 
E~stablece que el monto del financiamiento público para E~l sostenimiento de las 
actividades ordinarias permanentes de los pélrtidos políticos se calculará y se fijará 
ctnualmente, lo que s1~ hizo tomando en consideración lo previsto en el artículo 41 Base 
11 inciso a) de la Constitución Federal, así como la fórmula establecida en el diverso 51 
numeral 1 inciso a) fracción 1 de la LGPP, tomando además en consideración lo 
indicado respecto a la Unidad de Medida y Actualización mencionada en el antecedente 
XV del presente instrumento. 

Es menester señalar que el artículo 128 de la LGIPE, establece que en el Padrón 
Electoral constará lct información básica de las personas mexicanas, mayores de 
dieciocho años que han presentado la solicitud a que se refiere el párrafo primero del 
artículo 135 de la citada Ley, agrupados en dos secciones, la de ciudadanía mexicana 
reside¡nte en México y la que vive en el extranj,ero. 

En ese orden de ideas, la determinación del financiamiento público de los partidos 
políticos con registro o acreditación ante el Instituto para el año dos mil veintiséis, se 
materializa multiplicando el número total de personas ciudadanas inscritas en el padrón 
E~lectoral con corte al treinta y uno de julio del presente año, es decir 5,054,064 (Cinco 
millones, cincuenta y cuatro mil, sesEmta y cuatro) personas ciudadanas, pm el 
sesenta y cinco por ciento del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente, monto que corresponde a la cantidad de $73.541 (setenta y tres pesos 54/100 
M. N.) en atención a que el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente 
en el presente año es de 113.14 (ciento trece pesos 14/1 00 M. N). 

El resultado de la operación señalada en el párrafo inmediato anterior, arroja la cantidad 
ele $371,680,920.62 (Trescientos setenta y un millones, seiscientos ochenta mil, 
novecientos veinte pesos 62/100 M.N.), que constituye el monto del financiamiento 
público a distribuir entre los partidos políticos para el año dos mil veintiséis. 

Cabe señalar, que el monto contemplado en el párrafo previo será considerado en el 
presupuesto de egresos del Instituto para el año dos mil veintiséis, con la finalidad de 
asegurar que el Instituto esté en posibilidades de entregar la multicitada prerrogativa a 
ltJs partidos políticos, tal como lo establece el artículo 47 fracción 1 párrafo segundo de 
Código. 
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Además, con base en el artículo 51 numeral2, inciso a) de la LGPP, aquellos institutos 
locales que habiendo conservado su registro legal no cuenten con representación 
alguna en el Congreso Local, se les otorgará el 2% del monto que por financiamiento 
total les corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes. Por lo tanto, para el cálculo de financiamiento que les 
corresponda a los partidos políticos que se encuentren en esta hipótesis, el monto 
conducente se calculará sobre el total de financiamiento y con base en ello se hará la 
distribución respectiva. 

En virtud de lo anterior, por lo que respecta a Pacto Social de Integración, Partido 
Político, se desprende que dicho instituto político se encuentra en la hipótesis referida 
en el párrafo anterior y es necesario calcular el 2% (dos por ciento), cantidad que 
asciende a $7,433,618.41 (Siete millones, cuatrocientos treinta y tres mil, 
!~eiscientos dieciocho pesos 41/100 M.N.). 

En esta tesitura, el total del financiamiento público para actividades ordinarias 
permanentes para el año dos mil veintiséis de los partidos políticos registrados o con 
acreditación local, excluyendo a Pacto Social de Integración, Partido Político, es de 
~~364,247,302.21 (Trescientos sesenta 1f cuatro millones, doscientos cuarenta y 
f;,iete mil, trescientos dos pesos 21/100 M.N), del cual el treinta por ciento asciende 
ella cantidad de $109,274,190.64 (Ciento nueve millones doscientos setenta y cuatro 
mil ciento noventa pesos 64/100 M. N.), misma que al ser dividida entre los ocho 
partidos políticos restantes, con acreditación o registro previos, resulta un monto para 
cada uno de ellos de $13,659,273.83 (Trece millones seiscientos cincuenta y nueve 
mil doscientos setenta y tres pesos 831100 M.N.). 

De igual forma, el setenta por ciento del financiamiento público ordinario total a 
distribuir entre los ocho partidos políticos en cuestión asciende a $254,973,1 11 .57 
(Doscientos cincuenta y cuatro millones novecientos setenta y tres mil cie1nto 
once 57/100 M.N.). 

En ese sentido, para asignar a cada uno de los ocho partidos políticos con acreditación 
o registro vigentes ese setenta por ciento restante de financiamiento público, la 
Dirección de Prerro~1ativas realizó los cálculos respectivos conforme a la votación 
válida emitida en la elección inmediata anterior de Diputaciones Locales por el 
Principio de Mayoría Relativa, siendo los siguientes: 

No. 1 Partrdo Político 
Porcentaje de votación válidér 

emitida 

1 Partido Acción Nacional 18.120136931291800% 

2 Partido Revolucionario Institucional 8.591206021159940% 

3 Partido del Trabajo 6.355701958414340% 1~ 
4 Partido Verde Ecologista de México 9.089556669701630% 1 
5 Movimiento Ciudadano 8.826316466080610% /~ 
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1 
! Porcentaje de votación válidél 

No. 1 Partido Político 
emitida 

' 

6 Morena 40.900238423726300% 

7 Nueva Alianza Puebla 2.092966698871760% 

8 Fue-rza por México Puebla 1. 721978585599950% 

Total 95.698101754846300% 

Es así que el porcentaje de la votación válida obtenida por cada partido político deberá 
multiplicarse por el monto del setenta por ciento previamente detallado 
[$254 1973,111.57 (Doscientos cincuenta y cuatro millones novecientos setenta y tres 
mil ciento once pesos 57/'100 M.N.)], y dividirse entre 95.698101754846300%, el cual 
representa la suma total de los porcentajes de votaciones válidas de los ocho partidos 
en cuestión . 

.t'1tendiendo a lo anterior, el resultado del cálculo para la distribución del financiamiento 
público para el año dos mil veintiséis a entregarse a los partidos políticos acreditados 
y/o registrados ante el Instituto, se define en los siguientes términos: 

1 ! 1 70% confonne al Total de 

No. 1 Partido Político 1 
30% de fonna 1 porcentaje de votación Financiamiento para 

1 1 igualitaria 1 en elección de actividades ordinarias 

1 1 diputaciones pennanentes 
1 PAN $13,659,273.83 $48,278,363.01 $61,937,636.83 
2 PRI $13,659,273.83 $22,889,968.47 $36,549,242.30 
3 PT $13,659,273.83 $16,933,806.15 $30,593,079.99 
4 PVEM $13,659,273.83 $24,217,748.36 $37,877,022.19 
5 MC $13,659,273.83 $23,516,384.67 $37,175,658.50 
6 Morena $13,659,273.83 $108,972,496.46 $122,631,770.29 
7 NAP $13,659,273.83 $5,576,393.07 $19,235,666.90 
8 FXMP $13,659,273.83 Si4,587,951.38 $18,247,225.21 
9 PSI $7,433,618.41 

Total $109,274,190.64 $254,973,111.57 $371,680,920.62 

En virtud de lo que precede, una vez obtenido el total de financiamiento para 
actividades ordinarias que recibirán los partidos políticos, se procede a dividir dichas 
c:antidades en doce ministraciones mensuales, en los siguientes términos: 

1 

1 Partido ~ Ministraciones mensuales Ministración del mes 
No. 

PoUtico de enero a noviembre 2026 de diciembre 2026 

1 PAN $5,161,469.73 $5,161,469.80 
2 PRI $3,045,770.19 $3,045,770.21 
3 PT $2,549,423.33 $2,549,423.36 
4 PVEM $3,156,418 .. 51 $3,156,418.58 
5 MC $3,097,971 .54 $3,097,971.56 
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1 ! 
1 No. ' Partido Ministraciones mensuales Ministr.tción del mes 

Político de enero a noviembre 2026 ' de d iciembre 2026 
1 

6 Morena $10,219,314.1 9 $10,219,314.20 
7 NAP $1 ,602,972.24 $1 ,602,972.26 
8 FXMP $1 ,520,602.1 o $1,520,602.1 1 
9 PSI $619,468.20 $619,468.21 

5. IDE LOS LÍMITES DI: FINANCIAMIENTO PRIVADO Y DE LAS APORTACIONES DE 
MILITANTES Y/0 SIMPATIZANTES 

Atendiendo las disposiciones constitucionales y legales citadas en el considerando 2 
del presente instrumento, y toda vez que se ha calculado el monto del financiamiento 
público que se otorgará a los Partidos Políticos para el año dos mil veintiséis, 
corresponde fijar el límite del financiamiento privado; situación por la cual, este 
Colegiado se avocó al análisis del Dictamen contenido en el ACUERDO 02/COPP­
ORD/20082025, que en su punto considerativo 7 efectúa el cálculo de los límites a los 
que se ha hecho referencia. 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo, inciso a) del 
artículo 48 del Código, en relación con el diverso 56 numeral 2, inciso a) de la LGPP, 
los entes políticos no podrán recibir anualmente aportaciones en dinero de militantes 
por una cantidad superior al2% (dos por ciento) del financiamiento público otorgado a 
la totalidad de los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
t=m el año de que se trate, cuidando que el importe que por financiamiento público reciba 
cada partido, prevaiE!ZCa sobre el financiamiento privado de que los institutos políticos 
se alleguen. 

En este sentido, el límite del financiamiento privado corresponde al 2% (dos por ciemto) 
del financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias en el año de que se trate, lo que resulta la 
cantidad de $7,433,618.41 (Siete millones, cuatrocientos treinta y tres mil, 
seiscientos dieciocho p1~sos 41/100 M.N.), cuestión que se ajusta a lo previsto en la 
fracción 11 del artículo 45 del Código, en virtud de que dicha cantidad no supera el 50% 
(cincuenta por ciento) del financiamiento público que se otorga a cada partido político 
acreditado y registrado ante el Consejo General para el citado año. 

Se debe mencionar que, respecto a Pacto Social de Integración, Partido Político, en 
v irtud de que superaron el limite establecido, la Comisión Pe~rmanente , con el auxilio 
de la Dirección de Prerrogativas realizó el ajuste para asegurar que el financiamiento 
público, prevalezca sobre el privado. 

Ahorc~ bien, respect() al financiamiento proveniente de simpatizantes, mismo que se 
conformará por las cuotas y aportaciones o donativos que en dinero o en especie y po 
voluntad propia hagan a los partidos políticos las personas físicas mexicanas, con 
residencia en el país; las aportaciones que realicen de manera individual los 
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simpatizantes, tanto en dinero como en especie, no podrá exceder el límite anual 
equivalente al 0.5% (cem punto cinco por ciento) del tope de gasto de la elección 
presidencial inmediclta anterior, mismo que fue correspondient•~ a la cantidad de 
!~3,304,893.62 (Tres millones, trescienf:os cuatro mil, ochocientos noventa y tres 
pesos 62/100 M.N.), seg(m lo establecido en los artículos 56 nummal 2, inciso d) de la 
LGPP y 48 último párrafo del Código; como se desprende del punto 8 del Dictamen. 

En el mismo orden ele ideas, el artículo 48 fracción 11, inciso e) del Código, establece 
que las aportaciones¡ que en dinero realice cada simpatizante, tendrá un límite anual 
equivalente al 0.5 por ciento del tope de gasto para la elección de Gubernatura 
inmediata anterior, el cual fue la cantidad de $42,963,330.00 (Cuarenta y dos 
millones, novecientos s•esenta y tres mil, b·escientos treinta pesos 00/100 M.N.), 
y de acuerdo a lo SE!ñalado en el punto 9 del Dictamen, la a1portación que realice en 
dinero cada simpatizante será hasta por la cantidad de $214,816.65 (Doscientos 
catorce mil ochocientos dieciséis pesos 65/100 M.N.). 

En lo referente, a la modalidad del financiamiento por rendimientos financieros y con 
fundamento en el artículo 48 fracción IV del Código, se sujetará al límite anual 
~~quivalente al 0.5% (cero punto cinco por ciento) del tope de gasto para la elección de 
Gubernatura inmediata anterior, en ese tenor, el límite del financiamiento por 
rendimientos financieros será la cantidad de $214,81 6.65 (Doscientos catorce mil 
ochocientos dieciséis pesos 65/100 M.N.), como se desprende del punto 10 del 
Dictamen. 

El Consejo General una vez que verificó el Dictamen, documento a través del cual se 
realizaron los cálculos referentes al monto y distribución del financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes, así como los límites al financiamiento privado y de 
las aportaciones de militantes y/o simpat izantes que se les otorgará a los partidos 
políticos para el año dos mil veintiséis, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
50, 5'1, 52, 53, 54 y 56 de la LGPP y 89 fracciones XX y Llll del Código, determina que 
1:11 mismo observa en todo momento el principio de legalidad, por consiguiente, se 
considera que lo oportuno es tenerlo por visto y aprobarlo en todos sus términos. 

Dicho documento corre agregado al presente Acuerdo como ANEXO ÚNICO, formando 
parte integral del mismo. 

6. EFECTOS 

En virtud de lo argumentado en el presente instrumento, y con fundamento en lo 
dispuesto por el articulo 89 fracciones 1, 11 , XI , XX, Llll y LX del Código, este Consejo"-J::;;~--­
General estima procedente: 

• Aprobar el contenido del "DICTAMEN COPP/004/2025' , en todos sus 
términos, documento que corre agregado al presente Acuerdo como ANEXO 
ÚNICO, formando parte integral del mismo. 
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• Una vez que se ha analizado el "DICTAMEN COPP/00412025', emitido pe>r la 
Comisión PE~rmanente, documento a través del cual , se f ijan los límites al 
financiamiento privado que se les otorgará a los partidos políticos, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, 54 y 56 de la LGPP y 89 
fracciones XI, XX, del Código, se cletermina que 'el mismo fue realizado 
observando en todo momento el principio de legalidad. 

• Facultar a la Consejera Presidenta para que, durante el ejercicio dos mil 
veintiséis, y previa recepción del recurso respectivo por parte de este Instituto, 
entregue el monto del financiamiento público para actividades ordinarias 
permanentes, que corresponda a cada partido político para el año dos mil 
veintiséis, en el plazo y los términos señalados en los artículos 51 numerc-ll 1, 
inciso a), fracción 111 de la LGPP, lo que hará con apoyo de las Direccione~; de 
Prerrogativas y Administrativa del Instituto; según lo previsto en los artículos 
105 fracciones IV y XIV; así como 106 fracción XXI del Código. Lo anterior, 
según lo dispuesto por el artículo 91 fracción XV del Código, a disponer que 
es atribución de la Consejera Presidenta entregar el financiamiento público a 
los partidos políticos, en la forma y términos que determine la Ley y el Consejo 
General. 

7. COMUNICACIONES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artícu los 89 fracciones Llll y LX, y 91 fracción 
XXIX del Código, el Consejo General faculta a la Consejera Presidenta del Instituto, 
para hacer del conocimiento por el medio que considere más idóneo y expedito, el 
contenido del presente Acuerdo: 

a) A la Unidad Técnica de Vinculación con los OPLE del INE, para su 
conocimiento; 

b) A la Unidad Técnica de Fiscalización dei iNE, para su conocimiento; 
e) A la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos dei iNE, para su 

conocimiento; 
d) A las representaciones de los partidos. politices acreditados y registrados ante 

este Organismo, para su conocimiento; 
e) Al Consejem Presidente de la Comisión Permanente, para su conocimiento; y 
f) A la Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto, para su 

conocimiento y observancia en el ámbito de su competencia. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 89 fracción LX y 93 fracciones XL y 
XLVI del Código, este Órgano Central faculta al Secretario Ejecutivo para notificar por-F~~ 
los medios que considere pertinentes, el contenido del presente Acuerdo para su 
debido cumplimiento: 

a) A la Dirección de Prerrogativas, para su conocimiento y observancia en el 
ámbito de su competencia; y 

b) A la Dirección Administrativa del Instituto, para su conocimiento y observancia 
en el ámbito de su competencia. 
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Por lo anteriormente expuesto y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 89 
fracción Llll del Código, el Consejo General tiene a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado, es competente para 
conocer y pronunciarse sobre el presente asunto en los términos aducidos en los 
Considerandos 1 y 2 de este Acuerdo. 

SEGUNDO. Este Cuerpo Colegiado del Instituto Electoral del Estado, determina el monto 
del financiamiento público que se otorgará a los partidos políticos en el año dos mil 
veintiséis, de conformidad con los Considerandos 3, 4 y 6 del pn~sente instrumento. 

TEHCERO. Este Consejo General estableGe los límites de aportación de militantE~s y/o 
simpatizantes, correspondiente al año dos mil veintiséis, en atemción a lo narrado en los 
puntos 5 y 6 de la parte considerativa de este documento. 

CUARTO. Este Consejo General faculta a la Consejera Presidenta para entregar el 
financiamiento público a los partidos políticos, en términos de lo dispuesto por los 
considerandos número 3, 4 y 6 del presente Acuerdo. 

QUINTO. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado, faculta a la Consejera 
Presidenta y al Secretario Ejecutivo de este Organismo, para hacer las notificaciones 
narradas en el Considerando 7 del presente instrumento. 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

SÉI?TIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, mediante el 
fom1ato que para tal efecto se aprobó mediante instrumento CG/AC-004/14, por cuanto al 
ANEXO UNICO publíquese de forma íntegra. 

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de las personas integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en la sesión ordinaria de fecha veintisiete 
de agosto de dos mil veinticinco. 

CONSEJERA PHESIDENTA 

C. JORGE ORTEGA PINEDA 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLÍTICOS 
Y TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, POR EL QUE 
SE DETERMINA EL MONTO Y DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DESTINADO 
PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES PARTIDISTAS, Y SE APRUEBAN LOS 
LÍMITES DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO Y O~ LAS APORTACIONES DE MILITANTES Y/0 
SIMPATIZANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, TODOS ELLOS CORRESPONDIENTES AL 
AÑO DOS MIL VEINTISÉIS 

Código 

Comisión 

Consejo 
General 

Constitución 
Federal 

Dirección 

INE 

Instituto 

LGIPE 

LGPP 

OPLE 

PELE 

PEEOC 

PRD 

UMA 

G.LOSARIO 

Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla 

Comisión Permanente de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Topes de Gastos de Campaña del Instituto Electoral del 
Estado 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Electoral del Estado 

Instituto Nacional Electoral 

Instituto Electoral del Estado 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Ley General de Partidos Políticos 

Organismo Público Local Electora l 

Proceso Electoral Local Extraordinario 

Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente 

Partido de la Revolución Democrática 

Unidad de Medida y Actualización 

Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos 
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ANTECEDENTES 

l. En fecha 03 de noviembre de 2023, el Consejo General aprobó el Acuer~o 
CG! AC-047 /2023, por el que declaró el inicio del PEEOC 2023-2024, 
convocando a elecciones para renovar los cargos a la Gubernatura del 
Estado, Diputaciones al Congreso Local y Ayuntamientos. · 

11. En fecha 02 de junio de 2024, se llevó a cabo la jornada electoral del 
PEEOC 2023-2024, celebrándose las elecciones de la Gubernatura del 
Estado, Diputaciones por ambos principios e Integrantes de los 
Ayuntamientos de esta entidad federativa. 

111. 

IV. 

En la reanudación de la sesión especial de fecha 09 de junio de 2024, 
celebrada el día 1 O de junio de 2024, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo CG/ AC-0070/2024, por el que se efectuó el cómputo final de la 
elección de diputaciones por el principio de representación proporcional, 
se declaró la validez de dicha elección y la elegibilidad de las respectivas 
candidaturas, asignándose las correspondientes diputaciones por el 
mencionado principio. 

En sesión ordinaria de Consejo General, de fecha 28 de agosto de 2024, 
dicho órgano colegiado aprobó el Acuerdo CG/AC-0095/ 2024, por medio 
del cual se aprobó el monto del financiamiento público local para 
actividades or:dinarias partidistas, correspondiente al año 2025. 

V. El 02 de septiembre de 2024, la Junta General Ejecutiva dei iNE aprobó el 
Acuerdo IN E/ JGE/ 117 /2024, mediante el cual se emitió la declaratoria de 
pérdida de registro del entonces instituto político nacional denominado 
PRD, en virtud de que este no obtuvo, por lo menos, el tres por ciento de la 
votación válida emitida en la elección federal ordinaria celebrada el 
segundo día del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 

VI. En fecha 14 de septiembre de 2024, el Consejo General aprobó el Acuerdo \ 
CG/AC-0099/2024, por el que dio cumplimiento a la sentencia de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
identificada como SUP-REC-22360/ 2024 y ACUMULADOS, relativa a la 
asignación fina l de Diputaciones por el Principio de Representación 
Proporcional del Congreso Local. 

VIl. En data 19 de septiembre de 2024, el Órgano Máximo de Dirección del INE 
aprobó el Dictamen INE/CG2235/2024, basado en el acuerdo referido en 
la fracción V, confirmando la pérdida del registro partidista nacional del 
PRD. 

· Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos 
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VIII. En fecha 26 de septiembre de 2024, concluyó el plazo de cuatro días 
hábiles, posteriores a la notificación, del que disponía el PRD para 
impugnar el Dictamen referido en el Antecedente VIl del presente, sin que 
ese otrora partido político presentara juicio o recurso alguno en contra de 
esa determinación, por lo cual esta quedó firme e inatacable, de acuerdo 
con lo informado por el Mtro. Juan Manuel Vázquez Barajas, mediante el 
Oficio INE/DJ/23807 /2024. 

IX. El 15 de octubre de 2024, la Consejera Presidenta de este Instituto, 
mediante el denominado Boletín de Prensa número 75, comunicó la 
conclusión del PEEOC 2023-2024, como consecuencia de haberse 
realizado por completo la totalidad de las etapas conformantes de dicho 
proceso electoral ordinario. 

X. En sesión ordinaria de Consejo General, de fecha 27 de noviembre de 
2024, dicho órgano colegiado votó en sentido positivo el Acuerdo 
CG/AC-0106/2024, por medio del cual se aprobó la distribución del 
financiamiento público local para actividades ordinarias partidistas, 
correspondiente al año 2025, siendo importante señalar que dentro de 
dicha distribución ya no fue contemplado el PRD, otrora instituto político 
nacional, por haber perdido su personalidad jurídica como partido y, por 
ende, también los correspondientes derechos y prerrogativas, entre ellos, 
la de recibir financiamiento público. 

XI. En data 07 de enero de 2025, por medio del Acuerdo CG/ AC-0001/2025, 
el Consejo General convocó a elecciones extraordinarias para renovar a 
las y los Miembros de los Ayuntamientos de Ayotoxco de Guerrero, 
Chignahuapan, Venustiano Carranza y Xiutetelco; aprobando también el 
calendario para esos comicios. 

XII. En la misma fecha señalada en la fracción que antecede, el Consejo 
General aprobó el Acuerdo CG/ AC-0002/2025, mediante el cual declaró 
iniciado el PELE 2025, cuyo objetivo primario fue la renovación de los 
ayuntamientos mencionados en el Antecedente número XI de este 
instrumento. 

XIII. El 1 O de enero de 2025, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el valor diario de la UMA, el cual equivale a $113.14 {Ciento trece pesos 
14/100 M. N.), y entró en vigor a partir del 01 de febrero del año en curso. 

XIV. En fecha 23 de marzo de 2025, se llevó a cabo la jornada electoral del PELE 
2025, celebrándose la elección de Integrantes de los Ayuntamientos de 
Ayotoxco de Guerrero, Chignahuapan, Venustiano Carranza y Xiutetelco p/ 
de esta entidad federativa. 

~ógina3del 
Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos ~ ' 



.alEE - -Instituto Electoral del Estado 

DICTAMEN COPP /004/2025 

XV. El11 de abril de 2025, a través del Boletín de Prensa No. 27, se comunicó la 
conclusión del PELE 2025 una vez que todas las etapas, así como los actos 
emitidos por este Instituto y sus órganos transitorios quedaron firmes. 

XVI. Con fecha 16 de julio de 2025, la Consejera Presidenta de este Instituto 
suscribió el Oficio No. IEE/PRE-0548/2025, mediante el cual solicitó a la Junta 
Local Ejecutiva deiiNE, en Puebla, lo siguiente: número total de personas 
inscritas en el Padrón Electoral correspondientes al Estado de Puebla , con 
corte al 31 de julio del año en q.JrSo, tanto de la ciudadanía habitante en 
la entidad como de la residente en el extranjero. 

XVII. En data 18 de julio de 2025, mediante el Memorándum 
No. IEE/DPPP-0527 /2025, la Dirección solicitó al área de Organización 
Electoral del lEE la siguiente información: votación válida emitida, obtenida 
por cada uno de los partidos políticos en la elección de Diputaciones 
Locales, por el principio de mayoría relativa, celebrada en el marco del 
PEEOC 2023-2024. 

XVIII. El 23 de julio de 2025, por medio del Memorándum No .. IEE/DOE-395/2025, 
signado por el Ledo. Bruno Augusto Arcos Arenas, Encargado de 
Despacho de la Dirección de Organización Electoral de este Instituto, 
dicha Unidad Administrativa otorgó respuesta a la petición aludida en la 
fracción anterior, remitiendo en forma digital e impresa las votaciones 
válidas emitidas, expresadas tanto en cantidad coma en porcentaje, que 
cada partido político obtuvo en la elección para personas legisladoras 
locales del año 2024. 

XIX. En fecha 01 de agosto de 2025, mediante Oficio No. 
INE/PUE/ JL/VR/5241 /2025, la Junta Local Ejecutiva deiiNE en Puebla otorgó 
respuesta al documento citado en el Antecedente XVI del presente, 
proporcionando a esta autoridad local, el número total de la ciudadanía 
inscrita en el Padrón Electoral de la entidad, con corte al 31 .de julio de 
2025, desglosado también por la residencia, ya sea en el país o en el 
extranjero. 

XX. Con base en las informaciones referidas en las fracciones anteriores, la 
Dirección se abocó a determinar el monto y distribución del 
financiamiento. público para actividades ordinarias permanentes de los 
partidos políticos, así como los límites del financiamiento privado y de las vf 
aportaciones de militantes/simpatizantes de los institutos políticos, 
concernientes al año 2026, con el objetivo último de elaborar el respectivo 
Anteproyecto de Dictamen y remitirlo a la Comisión, para que esta a su 
vez lo enlistara, en modalidad de Proyecto de Dictamen, dentro del orden 
del día de la respectiva sesión. 

Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos 
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XXI. El 18 de agosto de la anualidad en curso, a través del Memorándum 
IEE/DPPP-0575/2025, la Dirección envió al Presidente de la Comisión el 
presente instrumento, por el cual se determina todo lo indicado en la 
fracción precedente; ello, para que el documento en turno fuera 
analizado, discutido y votado al interior de la multicitada Comisión. 

1. 

CONSIDERAN DOS 

De conformidad con lo establecido en los artículos 108 del Código y 23, 24, 
25 y 37 del Reglamento de Comisiones del Instituto, el Consejo General 
llevará a cabo la integración de las Comisiones u Órganos Auxiliares que 
considere necesarios para el desempeño adecuado de sus atribuciones, 
designando el número de miembros que para cada caso acuerde. Dichas 
comisiones podrán ser especiales, las cuales actuarán en forma temporal 
o mientras atienden un asunto en específico, o bien, de carácter 
permanente; encontrándose dentro de este último grupo, entre otras, la 
Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Topes de Gastos de 
Campáña. 

Dicho Órgano Auxiliar, con fundamento en el artículo 15, fracción 111, incisos 
e) y g) del Reglamento de Comisiones del Instituto, se encuentra 
facultado para determinar, con apoyo de la Dirección, el monto y 
distribución del financiamiento público anual que se otorgará, para 

· actividades ordinarias permanentes, a los partidos políticos que se 
encuentren acreditados o registrados, según corresponda, ante este 
Instituto. 

En ese sentido, en los posteriores Considerandos, la Comisión determinará 
en primer lugar el monto del financiamiento público, con sujeción al 
cálculo efectuado por la Dirección; después acordará cómo se distribuirá 
esa cantidad, y finalmente, por ser conceptos relacionados con el 
multicitado financiamiento, igualmente fijará los límites del financiamiento 
privado y de las aportaciones de militantes/simpatizantes que, para el año 
2026, deberán respetar todas las fuerzas partidistas con derecho a recibir 
la prerrogativa en comento. 

2. De ese modo, el artículo 46 del Código señala que el financiamiento 
público es la aportación que otorga el Estado a los partidos políticos como 
entidades de interés público, para el desarrollo y promoción de sus 
actividades en la vida política de la Entidad, así como para aquellas que 
tengan como objetivo la obtención del voto; siendo importante subrayar 
que son competencias del Consejo General establecer o fijar el monto de 
esa aportación y, asimismo, decidir cómo se distribuirá. 

Con fundamento en los artículos 42, fracción 111 y 43, fracción 111 del Código, 
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esa aportación se considera un derecho y una prerrogativa de los partidos 
políticos, la cual disfrutarán en los términos estipulados en el artículo 41 de 
la Constitución Federal, así como en las Leyes Generales Electorales y el 
Código. 

3. De acuerdo con los artículos 41, Base 11, inciso a) de la Constitución Federal, 
así como 51, numeral 1, inciso a), fracción 1 de la LGPP, el monto total del 
financiamiento público que se distribuirá anualmente entre los partidos 
políticos, para solventar sus actividades ordinarias, se determina 
multiplicando el número de personas ciudadanas Inscritas en el padrón 
electoral local. con corte al mes de julio de la anualidad anterior a la que 
se destinará el monto en cuestión, por el 65 por ciento del valor diario de 
la UMA vigente en el momento del cálculo. 

Es pertinente señalar que, según el artículo 128 de la LGIPE, el Pqdrón Electoral 
es un instrumento integrado por la información básica de los hombres y 
mujeres mexicanos, mayores de 18 años, que presentaron su respectiva 
solicitud de inscripción; personas que se encuentran agrupadas en dos 
secciones, la relativa a ciudadanía residente en México y la 
correspondiente a quienes residen en el extranjero. 

Por otro lado, en términos de los artículos 2, fracción 111 y 4, párrafo primero 
de la Ley para determinar el valor de la Unidad de Medida y Actualización, 
ésta es aquella unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia que 
se usa para establecer la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos 
previstos en las leyes federales y de las entidades federativas, así como en 
las disposiciones jurídicas que emanan de dichas leyes; siendo la sustituta 
en diversos casos u ordenamientos legales del denominado Salario Mínimo 
General y cuyos valores -diario, mensual o anual- son calculados por el 
Instituto de Estadística y Geografía. 

Derivado de todo lo anterior, la determinación del financiamiento público 
2026 paro actividades ordinarias partidistas, en el Estado de Puebla, se 
desarrolla de la siguiente manera: multiplicando 5,054,064 (Cinco millones, 
cincuenta y cuatro mil, sesenta y cuatro) personas ciudadanas por $73.541 
(setenta y tres pesos con cincuenta y cuatro centavos M. N.), lo cual nos da 
un resultado de $371 ,680, 920.621 (Trescientos setenta y un millones, 
seiscientos ochenta mil, novecientos veinte pesos con sesenta y dos 
centavos M.N.), constituyendo esta cifra el multicitado monto para el año 
2026, de financiamiento público para actividades ordinarias permanentes 
de los partidos políticos. Para mayor abundamiento de la explicación en 
tumo, se inserta también la siguiente tabla: 

1 P.ra tc<ks los awl, f,uo¡::; ttat.índc>e del ~~~nta y cin<:o por ciento de 1< UMA. en el cual se utiJiz¡uor. tres decima!!s, los c<!cul<:>s efKt\J•clos se rea:izaron uu t'.do la 
to!>iidld de decimole: que propercionc t. Hoja de Cálculo de Mlcro<eft F"<•l. Sin eml>>rgo, para efectns próctl<:Ol :!e presentO<i6n, los :.sulta:ks se muestran a des de<im•l•s. 
en mor;eda n.,:o~l (pe.:><) 
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·. 

UMA 

2025 

(A) 

65% 

DELA 

UMA 

(B) ! 

$73.541 

TOTAL DE CIUDADANÍA 

INSCRITA EN El 

PADRÓN ElECTORAl DE 

PUEBLA, CON CORTE Al 

31 DE JULIO PE 2025 

(C) ' 
5,054,064 (*) 

DICTAMEN COPP/004/2025 

FINANciAMIENTO PÚBLICO 

A DISTRIBUIR ENTRE LOS 

PART~DOS POLÍTICOS 

PARA El AÑO 2026 

·(B * C = D) 

$371,680,920.62 
(*) De las cuales 4, 9 59,007 son personas ciudadanas habitantes en el Estado 
de Puebla 95 residentes en el ro. 

Es oportuno apuntar que, con base en el artículo 51, numeral 2, inciso a} 
de la LGPP, ese monto total anual de financiamiento público fijado será la 
cantidad base para la distribución del mencionado financiamiento a 
aquellos institutos políticos locales que, habiendo conservado su registro 
legal después de una elección ordinaria, no obtuvieran representación 
alguna en el Congreso Local, o bien, para aquellos de reciente registro, 
posterior a la elección inmediata anterior. 

Una vez establecido el monto total, se procede a realizar lo mandatado 
por los artículos 52, numeral 1 de la LGPP y 47, fracción JV, párrafo cuarto 
del Código, preceptos que indican lo relativo para que un partido político 
nacional cuente con recursos públicos locales, el cual deberá haber 
obtenido, al menos, el 3% de la votación válida emitida en cualquiera de 
las elecciones que se celebren para renovar el Poder Ejecutivo, la 
Legislatura Local, o bien, los Ayuntamientos de la Entidad. 

En el caso de los partidos políticos locales, el artículo 40 del Código indica 
que, para poder conservar su registro y, en consecuencia, acceder al 
financiamiento público, deberán obtener al menos el 3% del total de la 
votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren 
para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo o Integrantes de los 
Ayuntamientos. 

De igual forma, el artículo 51 , numeral2, inciso a) de la LGPP establece que 
los partidos políticos que conserven su registro, pero no cuenten con 
representación alguna en el Congreso Local, tendrán derecho a recibir 
cada uno financiamiento público, correspondiente al 2% del monto total 
que, por ese tipo de financiamiento, se asigne en el año de que se trate al 
conjunto de institutos políticos, para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes. 

Ahora bien, conforme a la información remitida por la Dirección de 

/ 

Organización Electoral de este Instituto, referida en el Antecedente XVIII, ~ 
se advierte que los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario 

D. ·· d p · p 'd p¡· · ~ Página7de14 JreCCion e rerrogahvas y art1 os o 1hcos ~ 
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Institucional, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento 
Ciudadano, Morena, Nueva Alianza Puebla y Fuerza por México Puebla 
tienen derecho a participar en la asignación de financiamiento público, 
toda vez que cumplen con lo dispuesto por los artículos 51, numeral 1, 
inciso a), fra~ciones 1 y 11 de la LGPP, así como 47, fracción 1 del Código, 
precisando que para la asignación del referido recurso se toma en 
consideración el porcentaje de votación que obtuvieron en la elección 
ordinaria más reciente o inmediata anterior de Diputaciones Locales por el 
Principio de Mayoría Relativa. 

Por cuanto hace a Pacto Social de Integración, Partido Político, dado que 
no cuenta con representación en el Congreso del Estado, se aplicará lo 
previsto en el artículo 51 , numeral 2, inciso a) de la LGPP. 

Así, se procede a realizar en primer lugar la distribución del financiamiento 
público de Pacto Social Integración, Partido Político, mismo que le 
corresponde la can_tidad de $7,433,618.41 (Siete millones, cuatrocientos 
treinta y tres mil, seiscientos dieciocho pesos con cuarenta y un centavos 
M.N.), como se muestra a continuación: 

Monto total, poro 

actividades ordinarias, a 

distribuir entre~ los partidos 

políticos, para el año 2026 

(A) 

$371 ,680, 920.62 

Porcentaje del 
1 

monfo total para 

partidos políticos 

vigentes sin 

representación en 

Congreso Local 

(B) 

Monto 

correspondiente a 

PSI 

(A"'B=C) 

$7,433,618.41 

6. Una vez efectuado el cálculo anterior, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 41, Base 11, inciso a) de la Constitución Federal; 51, numeral 1, 
inciso a), fracción 11, de la LGPP, y 47, fracción 1 del CIPEEP, el monto total 
del financiamiento público para el sostenimiento de las actividades 
ordinarias permanentes se distribuirá entre los partidos políticos de la 
siguiente manera: 30 por ciento en forma igualitaria y el 70 por ciento 
restante de acuerdo con el porcentaje de votación obtenida en la 
elección inmediata anterior de Diputaciones Locales por el principio de 
Mayoría Relativa. 

Así, la cantidad asignada a Pacto Social de Integración, Partido Político se ~ 
resta del monto total primigenio, quedando un monto de $364,247,302.21 
(Trescientos sesenta y cuatro millones, doscientos cuarenta y siete mil, 
trescientos dos pesos con veintiún centavos M.N.), del cual el30 por ciento 
asciende a la cantidad de $109,274,190.64 (Ciento nueve millones 

Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos ~ági~ \ 
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doscientos setenta y cuatro mil ciento noventa pesos con sesenta y cuatro 
centavos M. N.), misma que "01 ser dividida entre los ocho partidos políticos 
restantes, con acreditación .o registro previos, resulta un monto para·cada 
uno de ellos de $13,659,273.83 (Trece millones seiscientos cincuenta y 
nueve mil doscientos setenta y tres pesos con ochenta y tres centavos 
M.N.). . 

De igual forma, el 70 por ciento del financiamiento público ordinario total 
a · distribuir entre los ocho partidos políticos en cuestión asciende a 
$254,973,111.57 (Doscientos cincuenta y cuatro millones novecientos 
setenta y tres mil ciento once pe~os con cincuenta y siete centavos M. N.). 

En ese sentido, para asignar a cada uno de los ocho partidos políticos con 
acreditación o registro vigentes ese 70 por ciento restante ·de 
financiamiento público, se realizaron lbs cálculos respectivos conforme a 
la votación válida emitida en la elección inmediata anterior de 
Diputaciones Locales por el Principio de Mayoría Relativa, siendo los 
siguientes: 

Total 95.698101754846300% 

Es así que el porcentaje de la votación válida obtenida por cada partido 
político deberá multiplicarse por el monto del 70% previamente detallado 
[$254,973, 111.57 (Dosc ientos cincuenta y cuatro millones novecientos 
setenta y tres mil ciento once pesos con cincuenta y siete centavos M.N.)], 
y dividirse entre 95.698101754846300%, el cual representa la suma total de los 
porcentajes de votaciones válidas de los ocho partidos en cuestión, tal y 
como se puede observar en el Anexo 3 del presente. 

Finalmente, para poder distribuir el financiamiento en las ministraciones 
mensuales que le corresponde a cada instituto político, se debe obtener 
el total que cada uno recibirá en el año 2026, tal y como se muestra a 
continuación: 

Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos 
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9 PSI 

Total $109,274,190.64 $254,973,111.57 $371 ,680, 920.62 

En virtud de lo anterior, ya una vez obtenido el total de financiamiento para ~ 
actividades ordinarias que recibirán los partidos políticos, se procede a 
dividir dichas cantidades en 12 ministraciones mensuales, en los siguientes 

· términos: · 

$619,468.20 

De lo anterior, cabe señalar que, para la ministración correspondiente al 
mes de diciembre de 2026, se realizó un ajuste en los decimales, a fin de 
que a l realizar la sumatorio de todas las ministraciones asignadas a los 
partidos políticos, se obtenga la cantidad total exacta del financiamiento 
público al que tienen derecho en el año 2026. 

Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos 
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Es importante indicar que los cálculos de los recursos económicos incluidos 
en este Considerando se realizaron con la totalidad de los decimales de 
los porcentajes de la votación válida emitida: quince decimales. 

7. De conformidad con los artículos 56, numeral 1, inciso a) de la LGPP, así 
como 48, fracción 1 del Código, el financiamiento procedente de militantes 
se conformará por las cuotas y aportaciones voluntarias y personales, 
ordinarias y extraordinarias, en dinero o en especie, que realicen las 
personas militantes de los partidos políticos. 

Asimismo, con base en el párrafo segundo, inciso a) del artículo 48 del 
Código, en relación con el diverso 56, numeral 2, inciso a) de la LGPP, los 
entes políticos no podrán recibir anualmente aportaciones en dinero de 
sus militantes por una cantidad superior al 2 por ciento del financiamiento 
público otorgado en el año de que se trate a la tota lidad de los partidos 
políticos, pa~a el sostenimiento de sus actividades ordinarias, cuidando que 
el importe de financiamiento público que reciba cada partido preválezca 
sobre el financiamiento privado del cual dispondrán los institutos políticos. 

En ese sentido, el límite del financiamiento privado que nos ocupa se 
calcularía obteniendo el 2 por cien1·o del financiamiento público otorgado 
a la totalidad de los partidos políticos, en el año de que se trate, para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, es decir, el 2 por ciento de 
371,680,920.62 (Trescientos setenta y un millones seiscientos ochenta mil 
novecientos veinte pesos con sesenta y dos centavos M. N.), el cual es igual 
a $7,433,618.41 (Siete millones cuatrocientos treinta y tres mil seiscientos 
dieciocho pesos con cuarenta y un centavos M.N.), como se desprende 
del punto 2 del Anexo 4 del presente. 

Como se observa, dicha cantidad no supera el 50 por ciento del 
financiamiento público otorgado para 2026 a cada partido político 
acreditado o registrado ante el Consejo GeneraL cumpliendo con lo 
dispuesto en la fracción 11 del artículo 45 del Código, con excepción de 
Pacto Social de Integración, Partido Político cuyo límite se ve superado, 
por lo tanto, se realizó el ajuste conducente para asegurar que . su 
financiamiento público prevalezca sobre el privado, siendo dicho límite la 
cantidad de $3,716,809.21 (Tres millones setecientos dieciséis mil 
ochocientos nueve pesos con veintiún centavos M.N.). 

8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48, fracción 11 del Código, 
en relación con el diverso 53, numeral 1, inciso b) de la LGPP, el 

1 

financiamiento procedente de simpatizantes se conformará por las cuotas ~ 
y aportaciones o donativos que, en dinero o en especie, y por voluntad 
propia, hagan a los partidos políticos las personas físicas mexicanas con 
residencia en el país. ~ 
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Por lo que, con fundamento en el artículo 48, último párrafo del Código, 
en relación con el diverso 56, numeral 2, inciso d) de la LGPP, las 
aportaciones que realicen de manera individual los simpatizantes, tanto en 
dinero como en especie, no podrá exceder el límite anual equivalente al 
0.5% del tope de gasto determinado para la elección presidencial 
inmediata anterior (la del2024) , tope de gasto que fue de $660,978,723.00 
(seiscientos sesenta millones novecientos setenta y ocho mil setecientos 
veintitrés pesos con cero centavos M.N.), del cual el 0.5% es equiva lente a 
la cantidad de $3,304,893.62 (tres millones trescientos cuatro mil 
ochocientos noventa y tres pesos con sesenta y dos centavos M.N.), tal 
como consta en el punto 3 del Anexo 4 del presente. 

9. El artículo 48, fracción 11, inciso e) del Código, establece que las 
aportaciones que en dinero realice cada simpatizante partidista tendrá un 
límite anual equivalente al 0.5 por ciento del tope de gasto establecido 
para la elección de Gubernatura inmediata anterior (la de 2024), el cual 
fue de $42,963,330.00 (cuarenta y dos millones, novecientos ses.enta y tres 
mil, trescientos treinta pesos con cero centavos M. N.), cantidad cuyo 0.5% 
es igual a $214,816.65 (doscientos catorce mil ochocientos dieciséis pesos 
con sesenta y cinco centavos M.N.), como se señala en el punto 4 del 
Anexo 4 del presente. 

10. Por último, según lo mandatado por el artículo 48, fracciones 11, inciso e) y 
IV, inciso a) del Código, las aportaciones que reciban los partidos 
mediante financiamiento por rendimientos financieros tendrán como límite 
anual, al igual que las aportaciones de dinero provenientes de 
simpatizantes, el 0.5% del tope de gasto para la elección de Gubernatura 
inmediata anterior, es decir, $214,816.65 (doscientos catorce mil 
ochocientos dieciséis pesos con sesenta y cinco centavos M.N.), ta l y 
como se señala en el Considerando 9,.así como en el punto 5 del Anexo 4, 
ambos del presente instrumento. 

11. Según lo establecido en el artículo 47, fracción 1, párrafo segundo del 
Código, el monto del financiamiento público anual para partidos políticos, 
el cual será fijado por el Consejo General con base en el dictamen que le 
sea remitido por la Comisión, se incluirá en el respectivo proyecto de 
presupuesto anual que este OPLE remita al Congreso del Estado. 

12. Una de las atribuciones de las Presidencias de los Órganos Auxiliares del 
Consejo General, de acuerdo con. el artículo 1 O, fracción VI del 
Reglamento de Comisiones del Instituto, es la de enviarle a dicho Consejo 
los respectivos informes o dictámenes, que sean aprobados con motivo de 1 
los asuntos que se les encomienden o que sean competencia de los 
referidos Órganos Auxiliares. 

Dirección de Prerrogativas Y' Partidos Políticos 
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Por todo lo anteriormente expuesto y, con fundamento en el artículo 21 , fracciones 
VIII y X del Reglamento de Comisiones de este Instituto, se. emite el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. La Cor:nisión Permanente de Prerrogativas, Partidos Políticos y Topes 
de Gastos de Campaña del. Instituto Electoral del Estado es competente para 
calcular el monto total del. financiamiento público local que, para el año 2026, 
se le asignará a los partidos políticos para sus actividades ordinarias 
permanentes; para determinar la distribución de dicho financiamiento, y para 
establecer los distintos límites a las modalidades del financiamiento privado para 
los institutos políticos, .aplicables para la anualidad previamente mencionada; 
todo esto en los términos asentados en los Considerandos 1 y 2 del presente 
Dictamen. 

SEGUNDO. La Comisión Permanente de Prerrogativas, Partidos Políticos y Topes 
de Gastos de Campaña del Instituto Electoral del Estado aprueba el monto total 
del financiamiento público local para las actividades ordinarias permanentes 
partidistas, relativo al año 2026, .de conformidad con lo estipulado en el 
Considerando 3, así como en el Anexo 1 del presente Dictamen. 

TERCERO. La Comisión Permanente de Prerrogativas, Partidos Políticos y Topes 
de Gastos de Campaña del Instituto Electoral del Estado aprueba, para el año 
2026, la distribución entre los partidos políticos del financiamiento público local 
previamente determinado, por concepto de actividades ordinarias 
permanentes, de acuerdo con lo desarrollado en los Considerandos 4, 5 y 6, así 
como los Anexos 2 y 3 de este Dictamen. 

CUARTO. La Comisión Permanent~ de Prerrogativas, Partidos Políticos y Topes de 
Gastos de Campaña de este Organismo Público Local Electoral aprueba los 
límites, aplicables para el año 2026, a las distintas modalidades de 
financiamiento privado para los partidos políticos, conforme a lo señalado en 
los Considerandos 7, 8, 9 y 1 O, así como en el Anexo 4 de este Dic tamen. 

QUINTO. Se faculta al Presidente de la Comisión Permanente de Prerrogativas, 
Partidos Políticos y Topes de Gastos de Campaña de este Organismo Público 
Local Electoral para remitir el presente Dictamen a la Consejera Presidenta de 
este Instituto, quien en uso de sus facultades legales lo someterá a la 
consideración del resto de personas integrantes del Consejo General, para que, 
en caso de una eventual aprobación, sea enviado al Congreso del Estado 
dentro del respectivo proyecto presupuesta! del año dos mil veintiséis; ello con 
base en los Considerandos 11 y 12 del presente instrumento. 

/ 
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El presente Dictamen fue aprobado por unanimidad de votos de las personas 
integrantes de la Comisión Permanente de Prerrogativas, Partidos Políticos y Topes 
de Gastos de Campaña del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria del 
día 20 de agosto de 2025. 

DE PRERROGATIVAS 
S POLÍTICOS 

JOE OJAS DURÁN 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN 

CONSEJERO ELECTORAL 

ZARRAZAGA 
INTÉGRANTE DE LA COMISIÓN 

S VERA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

JUAN CARLOS 
RODRÍGUEZ LÓPEZ 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

-----------·······-ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DICTAMEN COPP/004/2025---------
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
DIRECCIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS ~ -- --Instituto Elecloral del Estado ~"'~ \• -t4 .i' 

l: ((,"ON • uq\.,4 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES DE LOS PARTIDOS POLfTICOS EN EL AÑO 2026 

Fundamento legal: 
Artfculos 41, Base 11, Inciso a} y 116, fracción IV, Inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51, numerales 1, Inciso a), 2 y 3 de la Ley 

General de Partidos Políticos, y 42, fracción 111, 45, fracción 1, inciso a) y 47, fracción 1 del Código de Instituciones v Procesos Electorales del Estado de Puebla. 

Mecanismo: Se multiplica el número total de personas inscritas en el Padrón Electoral de la entidad federativa, con corte al31 de julio del año 2025, por el sesenta y cinco por 

ciento de la Unidad de Medida v Actualización vigente al momento del cálculo. 

UMA publicada en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 10 de enero de 2025, vigente a partir del 01 de febrero del mismo $ 
año. 

S 
Número total de personas ciudadanas inscritas en el Padrón Electoral correspondiente al Estado de Puebla, con corte al31 de julio 

de 2025. 

Monto Total de Financiamiento Público a distribuir entre los partidos políticos para actividades ordinaria permanentes. $ 

2% del monto de financiamiento público para actividades ordinarias permanentes del año 2026, para partidos polfticos locales que $ 
habiendo conservado el registro, no cuentan con representación en el Congreso Local (PSI). 

Total de Financiamiento Público a distribuir para PSI $ 

Financiamiento Público a distribuir conforme al Art. 47, fracción 1 del CIPEEP. $ 

113.14 

65% 

1 

73.541 

2 

5,054,064 

371,680,920.62 

]2 

7,433,618.41 

7,433,618.41 

364,247,302.21 

El 30% se distribuye de forma igualitaria entre los partidos políticos. __ ~0% --
$ 109,274,190.64 

Total de partidos politicos nacionales y locales que alcanzaron el 3% a nivei nacional o local !! ----------------------(PAN, PRI, PT, PVEM, MC, MORENA, NAP y FXMP). $ 13,659,273.83 

El70% restante se distribuye entre los 8 partidos políticos de acuerdo al porcentaje de votos que obtuvieron en la elección 
70% inmediata anterior de Diputaciones por el Principio de Mayoría Relativa del Proceso Electoral Estatal Ordinario Concurrente~----------------------

2023-2024 $ 254,973,111.57 

TOTAL DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTB PARA El Af:IO 2026. $ -· -·--· _ ~71 680.920.62 

Siglas: PAN. Partido Acción Nacional; PRI. Partido Rewluclonarlo Institucional; PT. Partido del Trabajo; Pl/fM. Partido Verde Ecologista de México; MC. Movimiento Oudadano; PSI. Pacto Social de Integración, 

Partido Polrtico; Morena; NAP. Nueva Alianza Pue bla, v FXMP. Fuerza por México Puebla. 

OPEEP. Código do Instituciones v Procesos Electorales del Estado de Puebla. 

Nota: 1. Todos los c.ltculos se realizaron c:on cifras que Incluyen la totalidad de decimales que considera la presente hoja de c.llculo Excel, pero por motivos de presentación las c:antldades monetarias se reflejan 

solo con dos decimales. 
2. Otra otorgada, mediante Oflcto No. INE/PUE/Jl/VR/5241/2025 del 01 de agosto de 2025, por la la Junta Local Ejecutiva dei iNE en Puebla, comunicando e l Padrón Electoral de d icha entidad federativa, 

con corte al31 de julio de 2025, encontr.lndose Inscritos 4,959,007 ciudadanos v ciudadanas residentes en el Estado de Puebla, asl como 95,057 ciudadanos v ciudadanas residentes en el extranjero, lo cual 

da un total de 5,054,064. 

3. Se considera al partido polftico PSI, en virtud de haber obtenido un porcentaje mayor al3% en la elección de miembros de Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en los artículos 51, numeral 2 

párrafo primero de la ley General de Partidos Polltlc:os y 40 del Código Electoral Local. 
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SECRETARÍA EJECUTIVA ~~ ANEX02 

DIRECCIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POÚTICOS 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES DE LOS PARTIDOS POL(TICOS EN EL AÑO 2026 

18.120136931291800% $ 13,659,273.83 $ 48,278,363.01 l $ 61,937,636.83 j 

8.591206021159940% $ 13,659,273.83 1 $ 22,889,968.47 $ - 36,549,242.30 1 

-;.-355701958414340% - r s -13.659,273.83 1 $ -- 16,933,806.15 , $ 30.593,079.99 , 

9.089556669701630% -· $ 13,659,273.83l $ 24,217,748.36 ! $ =-== 37,877,022.19 1 

8.826316466080610% $ 13,659,273.83 $ 23,516,384.67 1 $ 37,175,658.50 

40.900238423726300% $ 13,659,273.83 $ 108,972,496.46 $ 122,631,770.29 1 

7 r -g ----+-- 2.092966698871760% --l $ 13,659,273.83 
1 

$ 5,576,393.07 1 $ 19,235,666.90 1 
- - -- ___,_ 

8 1.721978585599950% 1 $ 13,659,273.83 $ 4,587,951.38 l $ ------ 18,247,225.21 l 

-1 
r 9 

1 
El 

NOTAS: 

r;% del monto de financiamiento público par~actividades ordinarias permanentes del año 2026, para partidos políticos locales
1 

$ 
que habiendo conservado el registro, no cuentan con representación en el Congreso local¡ 

7,433,618.41 

1. Se considera al partido polltlco PSI, en virtud de haber obtenido un porcentaJe mayor al3% en la elección de miembros de Ayuntamientos, de conformidad con lo establecido en los articulas 51, numeral2 párrafo primero de lo ley General de Partidos Polltlcos y 40 

del Código Electoral local. 
2.la diferencia porcentual entre el lOO% y el total del porcentaJe de votación expresado (9S.698101754846300%) se encuentra, o bien, corresponde a los porcentaJes de los partidos polltkos que perdieron su registro, asf como de aquellos que no cuentan con 

representación en el Congreso, conforme al concentrado del cómputo final de la elección de diputaciones por el principio de mayorfa relativa del Proceso Electoral Estatal Ordinorio Concurrente 2023-2024, proporcionado por la Dirección de Organización Electoral, 

mediante Memorándum No. IEE/OOE-395/2025. 

3. Todos los C<llculos se realizaron con cifras que Incluyen la totalldod de decimales que considera la presente hoJa de c;llculo Excel, pero por motivos de presentación las cantidades monetarias se reflejan solo con dos decimales. 

~ 

~ 



.alEE 
klsfttuto Boc:total d.GI etodo 

" 

SECRETARIA EJECUTIVA 
DIRECCIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POÚTICOS 

DISTRIBUCIÓN DE LAS MINISTRACIONES MENSUALES QUE SERÁN ENTREGADAS A LOS PARTIDOS POLITICOS EN EL AÑO 2026, 
POR CONCEPTO DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES 

~ 

$ 5,161,469.73 $ 5,161,469.73 1 $ 5,161,469.73 $ 5,161,469.73 $ 

1 
3,045,770.19 $ 

5,161,469. 73 $ 

3,045,770.19 1 $ 

5,161,469.73 1 $ 5,161,469. 73 $ 5,161,469.73 

3,045,770.19 1 $ 

$ 5,161,469.73 1 $ 5,161,469. 73 $ 5,161,469. 73 $ 
1 

T 
R~ $ 3,045,770.19 1 $ 

r--
$ 2,549,423.33 $ 

1 
1 

S 3,156,418.51 $ 

3,097,971.54 1 S 

10,219,314.19 $ 

- -
$ 1,602,972.24 1 $ 

1 $ 1,520,602.10 1 S 

a 1 $ 619,468.20 1 $ 

- --
l•"!!l. 

Nota: 

3,045,770.19 1 $ 3,045,770.19 1 $ 

2,549,423.33 $ 

3,156,418.51 r S 

3,097,971.54 1 $ 

10,219,314.19 S 

2,549,423.33 1 $ 

3,156,418.51 $ 

3,097,971.54 t $ 

10,219,314.19 $ 

1,602,972.24 1 s--1,602,972.24 1 $ 

1,520,602.10 $ 1,520,602.10 1 $ 

619,468.20 1 $ 619,468.201 $ 

2,549,423.331 $ 

3,156,418.51 1 $ 

3,097,971.54 $ 

10,219,314.19 $ 

1,602,972.24 1 $ 

1,520,602.10 $ 

6; 468.20·¡ $ 

3,045,770.19 $ 

2,549,423.33 1 $ 2,549,423.33 ~ $ 

3,156,418.51 $ 3,156,418.51 L s 

3,097,971.541 $ 3,097,971.54 1 $ 

10,219,314.19 $ 10,219,314.1~ ~ 

1,602,972.24 1 $ 1,602,972.24 $ 

1,520,602.10 $ 1,520,602.10 S 

619,468.20 $ 619,468.20 r $ 

3,045, 770.19 $ 3,045,770.19 $ 3,045,770.19 S 3,045,770.19 1 $ 

- -- -
2,549,423.33 $ 2,549,423.33 S 2,549,423.33 i $ 2~549,423.33 _[ $ 2,549,423.33 $ 

l 
3,156,418.51 $ 3,156,418.51 $ 3,156,418.51 $ 3,156,418.51 $ 3,156,418.51 $ 

- -
3,097,971.54 t $ 3,097,971.54 1 $ 3,097,971.54 1 $ 3,097,971.54 1 $ 3,097,971.54 1 $ 

T - 1 
10,219,314.19 $ 10,219,314.19 $ 10,219,314.19 $ 10.219.314.19 r $ 10.219,314.19 $ 

-
1,602,972.24 1 $ 1,602,972.24 1 $ 1,602,972.24 j $ 1,602,972.24 1 $ 1,602,972.24 1 $ 

-- -.....-
1 

1,520,602.10 $ 1,520,602.10 S 1,520,602.10 $ 1,520,602.10 S 1,520,602.10 $ 

619,468.20 $ 6~,468.20 1 $ 619,468.20 1 $ 619,468.20 l $ 619,468.20 1 $ 

L se con~ktera al parUdo polako PSf6 en virtud de hoaber obtenido un porc~tije mirf04" all% en la ~lecdón de miembros de Ayuntamientos, de conrormld.ld con Jo estitbCcck!o en los artku$os 51. numeral2 ~rraro pt1mero de la ley General de Partidos Pollt.kos y 40 det Códifr;o EJector¡ll.oalt 

ANEX03 

5,161,469.80 J 

3,045, 770.21 

2,549,423.36 

3,156,418.58 1 

3,097,971.56 1 

10,219.314.20 

1,602,972. 26 

1,520,602.11 

619,468.21 l 

2. La dlll!renda porcentuat entre tl l (J()% y et t otal del po«:entaJe de votxión expn!'Sado (95.6981017~~ ~ 4.'nCU4tfllla, o bten, corresponde a los porcent;,}es de kH p¡rtldos poUtkos que perdieron su rc&ktro, asl como de aqueUos que no cuentan con re~ en et Con3r60, conforme a1 concent r.ldo del cómputo Rnal 
do t• elección de dlputaclooos por el principio de m;r¡orfa rel>llva del Proce50 [iec:IO<Oi Estatol Ord.norlo CoocutTonte 2023-2024, p<Oporelonado por 1• Ofre<d6n do Otpnbadón Eleclotal, tn<dl>nte Mtmor.lndum No. IEE/OOE·395/202S. 
3. Todo~ los dlculos se ~allzaron con cifras que lndl~Y@n la tOialldo~d de dtclmales que considera la presente hoj3 de c.álculo Excel, pero por motivos de presentación b s cantidades monetarlas se reftcj<1n .wlo con dos dc:dmales. 
4. se realltó un ajuste en 1m decimales de las mlnl~traclones a redbtr por los partidos poUtlcos acredjtados y registrados ante este ln\tUuto, correspondlentes al mes de dklembre, a fin de que, at rea.lllarla sumatorla de todas las mlnlstr"clones que corresponden a los pO»rtldos polftkos, se obtengJ: 1.\:1 cantidad total de financiamiento 
púbHco que k!s c:orrcs.ponde en ct ano 2026, la cu1l asciende a $17~680,920.62 (trescientos ~ttnta y un millones sebdentos odlenta mil novecientos velnté pes<X con sesenta y dos centavm (62/100 M.N.). 

~ \ 
~ ~ ~ 



4QIEE 
... ~ Doctofol cMI htocto 

.. 1 

Monto a ~ntreg;~r a cada pJnldo politico en~~ 

a~o 2026, por conc-epto de flnandamlento 
pdblk.o par.1 actMdadC!s ordinarias 
permanentes. 

1. El ldnftc de financiamiento prtv.Jdo da lo¡ 
institutos poUticos no ser~ mayor ~• dncucnta 
por dento d<!l Onandam~to público qua le 
CO«"'ponda (Art. 45 hul6n 11 del OPEEPI. 

2. cada partido poUtlco no podrá redbtr 
anualmente aportaclonH on dinero y/o en 
especie de personas militantes. por una 
cantJdad superior al dos por dento del 
financiamiento público otor&i1do u b totalld~ 
de los ~rtldos polltJcos parn el wstenlmlento 
de sus actividades ordlnarias en al afto de que 

se trate. cuidando que el tmporte que por 
nnandamJento púbtk:o r«.tba cada p¡rtklo 
poUtic.o prevak!zca sobre cl finand¡mknto 
prtv.ldo de que los lnsllt utos potfllcos se 

allctucn. (Art. 48 ~rrafo S<Jundo, lndso •l 
dat OPEEP y att. 56 numeral t. lndso a) y 
numeral2.1ndso a) de b lGPP). 

3, t.s aportadones en dinero o en especie de 
perwnas simpatizantes, tendrán como limite 
individual anual cl 0.5 por tiento del tope de 
p!lfn para la f!t.uión preddfoncbl lnmf!c:Uata 
anteñO<. (Art. 48 último ~mofo del OPUP y 
att. S6 numeral 2, lrw:ko d ) de la LGPP). 

4. las aportadones que en dinero realice cada 
persona slmpatllante, tendrán como Umitc 
anu<ll el equivalente a l O.S por dento del topo 

de p s.to ~ra la ele«lón a la Gubematura 
Inmediato\ anterJor. (Art. 48 fracción 11, lndso 
<l d• l C1PUP.j 

S. El ftnandamJento por '*ftdímlentos 
flftonderos de los panlclos polltkos, tond~n 
un r;míte anual equiv3fcnte a l 0.5" de.l tope de 
pstos IMfiil t. ~ a 1~ elecdón a la 
Gubematura Inmediata anterior. IArt. 48 
fr>cdón IV Inciso ol d•l OPt:EP.j 

r;;:-:;"!1 
~"..1 

61,937,636.83 

30,968,818.42 

7,433,618.41 

3,304,893.62 

214,816.65 

214,816.65 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
DIRECCIÓN DE PRERROGATIVAS V PARTIDOS POÚTICOS 

DETERMINACÓN DE LOS ÚMITES DE AI'ORTAOONES ANUAlES DE PERSONAS MIUTANTES Y SIMPATIZANTES DE LOS PAR11005 POúncos 
CDRRESPONDI~ AL FINANCIAMIENTO PRIVADO OO. ÑIO 2026 

nv ~ morena 

36,549,242.30 30,593,079.99 37,877,022.19 37,175,658.50 122,631,770.29 

18,274,621.15 15,296,539.99 18,938,SU.10 18,587,829.25 61,315,885.15 

2" DE 371,680,920.62 

7,433,618.41 7,433,618.41 7,433,618.41 7,433,618 .41 7,413,618.41 S 

0.5" DE 660,978,723.00 

3,$04,893.62 3,304,893.62 3,31)4,893.62 3,304,893.62 3,304,893.62 

O.S" DE 42,963,330.00 

214,816.65 214,816.65 214,816.65 214,816.65 214,816.65 

o.s" DE 42,963,330.00 

214,816.65 214,816.65 214,816.65 214,816.65 214,816.65 

SIGW: L6PP.l.c!y Gc!Mnt de httldCM Pol.lkm; OPUP. C6d &O de ln\tiludon~ y Proeesos Utaorates de* bt~do de!: P\ieb&a. 
HOrAS• 

l.!i4!mn~lllp;Jrtldopolll'COP'S',tn~ll!.ld0thWefobttnldounpon:l!U!Uit,:"""tCM"DI:W.enl,. e.lc!aiOnH!n!em~di!Ayu~o.\.decon#cwmod.ldconklbl¡bll!ddoC'fl""•'lculcK S1, nume:r.,lp;lrnrf.)PfiiMI'Odft ~ley~deP;wUdcn,.,¡R~cm y40df'4C6d•&o (lec:l«ill loaf. 

~ 

~ fl 
19,235,666.90 18,247,225.21 7,433,618AI 

9,617,833.45 9,123,612.61 3,716,809.21 

7,433,618.41 7,413,618.41 3,716.809.21 

3,.04,893.62 3,304,893.62 3,304,893.62 

214,816.65 214,816.65 214,816.65 

214,816.65 214,816.65 214,816.65 

~. 11.2% del~~~~ dl'l nrwndem~enco ptlblklo otorpdo .a kl tatololld-'Ci do los pat1idoi pol¡(•cos. ~kto COI'JIO kmlt• MVlf d• apon;xlol'tf:\ en 11 M:fO y/o on ~de m'lttMitM. Ksupe~lot al SO?' dM flnMcl.lmiiH11et ~b coo r~blrM ti ca'IOdft Paao Soo.ll de lnlt<V~n r a.t·do Pollti(J), por lo oue ~ re:.!l1¡ tla~o IJ.)tól ll'iotiJ.ItiiO' {(Uf! el f1JWKJ«nlenlo pVQI!co fM'iW;Mo/d .obr. elltf~ 
l. 101M! MU.mouG.ls(olcleOI!n~~~"'Mcalón 111 PriWdt."'!lc:.de kal.tltadCM: Unldot. Mb•unos p;¡~ ~Pioc:oso Hec.lor.tl f~Q 202J•l024, aprnb~o ¡ICM'Al;U«do del Co!Ut')o Gcn~:r.lfdol lri.UJIUIO N;ttiOr~ Uet:tor.IJI(If ~qtH! )oedelermlmn le»~ m.hlmocdolao.tos da pr~y~JW• ~eltaJOiiCili dt Preloldc!nda delo:ts h t.ldm UnlrlotMWca"CK..t(.OMOdedl~y 

lel'litdvrf~fX"'I!l ~I)!OdOINyot~rfo(ll v:tl);miii4Pfotti:SO[Iec:IOflltfl!d4!~ 102J.J0l4, lr'ot'll rartocontf.wt iNt¡CG:tS4nGU. 

S. l~Jf'e da~ E.\l~~ta UA"I'Narnrul\a M ~ckll ~O. pcw IICU(IlDOcti/IIC.CJOIJi'/2Gl4, Dfl COkSfJO Gt.H[RAL DtiiHS'IIIUrO IU.CTOIW.DU mADO, POfll lOUE OF.Tl lllo!IHAIOSlOHSAlOSGASIOS DECAMPAHII_PAM f l PROO:SO 1 C10fW.UfAl Al040ltWitO CONCURIIENlt Xlll-i'm4, ~Miftl«tordi~Utia*'ICGN.t:¡., Gen.t .. ~flfldi•Ufdftofadfl 
10l4. 

ANfX0 4 

4, Utlmil l de~iM~Que4tft dltw!to r•t!I~C.Ut tnooot r~a:un~bllrn"<eiHita CH"trr!'IH\act6n"MI dtiM~qve.,n llnftoOf'l'l ~treOttH.-nl~~~ IMC«f,.nferlllo en f.JiGPP Vt!lllbltcUotnoi!MINO) dt~edocutntilto. ~ 

"-------··--·-·---.. -···-·----·-·--------~- ~ ~ ~ 


